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ADVEBTKNCIA OFICIAL. 

Luofro que los Brea. Alcaldes j Secretarios raci-
asn los núiaeros dol BOLKIIN qua correspondan al 
distrito, diepondrán qua se ílje un ejemplar en el si
tio da costumbre donde permanecerá hastt el recibo 
del número siguiente. 

L03 Secrctcrios cuidarán de consen'nr los BOLE-
IVNBB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pngndas al solicitar In suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA' EDITORIAL. 

Las disposicionos de las Autorida leB, escepto tus 
que sean á instancia du purte no pobre, se inserta
rán otlcialmentii; apimfcmo cugUjuier anuncio con
cerniente al hflrvicio nacionsl, que dimane do las 
misrnaa; lo d» interne purticulnr previo el pafro ade
lantado de 20 céntimos de petíeta, por cu Ja linca de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Cmeata del día 17 do Enero) 

PIIESIDENCIA 

OSL O O N S S J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
coa t imían t i n noTedad en su im^ 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVÍNC1A. 

Secretaria.—Negociado '¿.° | 

Relación de las cantidades ingresa- j 
das en este Gobierno en el dia de j 
hoy, para Ta suscricion nacional, j 
abierta por Real decreto de 15 de j 
Setiembre ú l t imo . ¡ 

Pesetas Cts. | 

oniiEN POULICH 

C i r c u l a r . — N ú m . 24. 

Ordeno á las autoridades depen
dientes de la mía , procedan á la bus
ca y captura dol confinado fugado 
el 27 do Diciembre ú l t imo do Venta 
de la Enc ina , Manuel Pens G i l , do 
30 años , soltero, pelo negro, ojos 
idem, cejas al pelo, nariz regular, 
boca idem, barba blanda, cara re
gu la r , color sano, estatura un me
tro y 650 mi l ímet ros ; trajo regla
mentario. 

L e ó n 15 do Enero de IS92. 
El Oobernailor, 

«Bosé ¡Yovlllo. 

SUMA ANTERIOR. 20.037 83 

A y u n t a m i e n t o de Dcs-
triana 25 • 

Vecinos de id 15 » 
Idem de Robledo 4 » 
Idem de Roblediuo 4 15 

TOTAL 20.085 98 
Lo que ho dispuesto se publique 

en el BOLETÍN OFICIAL. 
León 15 de Enero de 1892. 

El Oobernador, 
J o s é il'ovtllo. 

Procedentes del Instituto de V a 
cunación del Estado, se han rec ib í -
do en esto Gobierno, remitidos por 
la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, cristales de linfa va 
cuna. E n su vir tud, los Alcaldes 
l ú e necesiten algunos do dichos 
cristales, los r ec l amarán á esto G o 
bierno y se les remi t i rán enseguida. 

León IG de Enero de 1892. 
£1 Oobernador, 

•BOKÚ X e v i f l o . 

I 

C i r c u l a r . — N ú m . 25. 

Ordeno á la Guardia c i v i l y de
m á s autoridades dependientes de la 
mia, procedan á la busca y captura 
de Antonio Gria l Biora, de 50 año?, 
alto, delgado, usa bigote; viste or
dinariamente. E u g e n i o Gniseno 
Abad, de 20 años , estatura regular, 
color moreno; fugados d é l a cá rce l 
d e A l c o y el 10 del ac tua l . 

León 15 de Enero de 1892. 
El QoboraaJor. 
JOKÓ Novillo. 

(Gficeta del dia 13 de Enero.) 
MINISTEHIO D E U L T R A M A R . 

REAL DECRETO. 

Do acuerdo con el Consejo de M i 
nistros; en nombre do Mi Augusto 
Hijo el Rey D . Alfonso XIII , y como 
Relua'Regente del Reino, 

Vengo en autorizar a l Ministro 
de Ult ramar para que presento á las 
Cortes un proyecto de ley sobre re
visión de los expedientes de Clases 
pasivas que perciben sus haberos 

por los Cajas de Ult ramar , y dispo
siciones relativas á la declaración 
do derechos para lo sucesivo. 

Dado en Palacio á 12 de Enero de 
mi l ochocientos noventa y dos.— 
MARÍA C R I S T I N A . — E l Ministro do 
Ultramar, Francisco Romero y Ro
bledo. 

Á L A S C O R T E S 

E l excesivo crecimiento do. los 
gastos impone á los poderos públ i 
cos el estrecho deber de investigar 
el origen de los cargos que gravau 
el presupuesto, y do no respetar si • 
no aquellos que descansan en el 
precepto expreso de la ley. 

La deuda que la patria contrae de 
nó desamparar á los que so i n u t i l i 
zan en su servicio es la base en que 
descansan los derechos pasivos con
cedidos á los que se incapacitan por 
edad ó por enfermedades c o n t r a í d a s 
ou el desempeño de cualquiera do 
las carreras dol Estado. Cuando 
aquellos no se motivan por tan sa
grados fundamentos, las cesautias 
y jubilaciones dejan de ser remune
ración justa y debida al servicio 
prestado por largos a ñ o s , y se con
vierten en mercedes graciosas é i r 
ritantes otorgadas por el favor. L a 
opinión y la conciencia públicas pro
testan contra estos donativos des
moralizadores del sentimiento en 
que deben descansar lus carreras 
del orden c i v i l y mili tar para el me
jor gobierno de los pueblos. 

Desgracladamonto son muchas 
las concesiones de derechos que no 
se ajustan ni á la letra ni al e s p í r i t u 
de las leyes que con aquel generoso 
propósito dic tó la munificencia na 
cional; y es grande el n ú m e r o do 
pennioues, que mantienen en el 
ocio, es tér i les para el pa í s , muchas 
actividades é inteligencias que aun 

pudieran servirlo para engrande
cerlo. 

L a fácil ob tenc ión en lo mejor de 
la edad, de cuantiosas pensiones v i 
talicias y en parte hereditarias, que 
convidan al descanso y colocan 0[ 
in te rés material como objetivo pro-
furent» al amor patrio, despiertan 
l.i fiebre insana do la codicia y re
laja la base moral de los servicios 
croados para el mayor bien de la 
Nac ión , aun ú costa del sacrificio de 
sus hijos 3'servidores. En tan gravo 
materia, nunca os legí t ima la lar
gueza, n i aun disfrazada con el 
nombre de generosa y compasiva 
liberalidad. 

A l volver la visita al pasado, ó ¡il 
fijarla en los hechos que su ost intan 
como derechos adquiridos, a c u s ó n 
á la mente gran número de notorias 
contradicciones ó de grandes injus
ticias. No piensa eliminarlas el M i 
nistro quo suscribe. Ellas revelan 
abusos hoy ¡rremidlables, que des
pués de impedir su repe t ic ión , de
ben caer en el m á s completo olvido. 
Pero bástele citar a l gún ejemplo. 

Los Tesoros de nuestras posesiones 
y do nuestras provincias ul t ramari
nas satisfacen grandes y numerosas 
cantidades como derechos pasivos á 
personas que nunca abandonaron la 
tierra firme, que no visitaron aque
llos paises, que solo conocen por lo 
que de ellos oyeron, por los libros ú 
por las cartas geográf icas . Ha bas
tado para algunos favoritos do la 
suerte, sin texto legal ninguno eu 
que apoyarse, el feliz accidente de 

: su nacimiento, ó el de alguno de 
i sus ascendientes ó el de la m u 

jer á quien so uuíerou por v í n c u l o s 
sagrados, para la consecuc ión de 

| p i n g ü e s derechos pasivos, al n i v e l 
do aquellos otros que expusieron su 



\ ¡ d a , y acaso perdieroa !a salud pa-
siempie, yendo á servir á la Patria 
A aquellos lejanos territorios, arros
trando los azares de una larga na
vegac ión y los peligros do uu c l i 
ma ¡¡ lelemente. 

Otro ejemplo. I.as ce san t í a s y j u 
bilaciones, como los sueldos en ac t i 
vo , obedecen al grado que en la es
cala j e r á r q u i c a ocupó el pensionado 
ó su causahabiente,por que el honor 
á la c a t e g o r í a y al rango es deber del 
Estado y signo que mantiene la dis
cipl ina necesaria en todos los ó rde 
nes do la adminis t rac ión púb l i ca . 
L a busca de un elevado sueldo regu
lador fuera de la carrera profesional, 
obteniondo accidentalmente un alto 
cargo con la mira de mejorar mas 
tarde los derechos pasivos es v io la 
ción de derecho, in t rus ión en la c a 
rrera c s t r a ñ a y cansa de ind isc ip l i 
na en la propia, fuente do abusos en 
daño de! presupuosto, que es nece
sario evitar. 

Pero sobre todas estas injusticias 
parciales, que paga el país por co
rruptelas ó falsas interpretaciones 
do leyes que nada consignaron que 
pudiera servir de f u n d a m e n t ó á 
aqué l las , hay una que g r a v a los 
presupuestos de Ultramar, y á ¡a 
que urge poner pronto, eficaz y de
finitivo t é r m i n o . 

Las [lonsioues se regalaron en 
todo t i e m p o teniendo en cuenta 
dos factores: los años de servicio y 
la ca tegor ía alcanzada por uu lado, 

y por otro la apreciación difícil, pe
ro racionalmente aproximada, del 
coste do la v ida . Por eso fueron d i 
versas en c u a n t í a las concedidas en 
iguales condiciones do durac ión del 
servicio y de cargo d e s e m p e ñ a d o en 
U l t i m a r ó en la Pen ínsu la . Aboga
ba en favor ile esta diferencia la 
presunción de que la cesan t í a ó el 
retiro había de ser gastado dentro 
clel territorio del país que lo otorga
ba. Pero contra tan fundada creen
cia, es constante el hecho de bus-
c a r y de obtener los p i n g ü e s dere
chos de Ult ramar para v i v i r y gas
tarlos en la Penínsu la , ofreciendo á 
la públ ica consideración el contras
to de gozar pensiones funcionarios 
do modesta ca tegor ía muy superio -
res á las que disfrutan los que o c u 
paron los más altos destinos del E s 
tado. Eso es lo menos importante, á 
pesar de serlo mucho, pero sí mere
ce ser atendido el clamor de nues
tros hermanos de allende los mares, 
que protestan con razón contra se
mejante corruptela. 

Libres son todos los e spaño les y 
libres deben ser los funcionarios, ce
santes ó retirados, de fijar donde 
quieran su domicilio. Poro la resi
dencia es medida y debe fijar el a l 

cance del derecho pasivo que, fun
dado en idéu ticas leyes y sobre car
gos de la misma importancia, ex 
cluye toda desigualdad y exige que 
se pague en Ultramar como en U l 
tramar, y en la Pen ínsu la como en' 
la Península . Los Tesoros de nues-
tras posesiones y provincias u l t ra 
marinas no pueden borrar las ob l i 
gaciones que contrajeron, pero t ie
nen indiscutible derecho á medir su 
sacrificio, s e g ú n el punto donde de
ban hacerlo efectivo. 

Tan evidente es la just icia de es
ta consideración, que ella l levar ía 
con aplauso general A mas radical 
solución que la quo propone esto 
proyecto de ley, que no hay ni debe 
haber prescr ipción en pro del abuso. ! 
Pero consideraciones de equidad de
ben a m p a r a r á la desgracia, y h i i n -
violabilidad quo protege por débi les 
á la viuda y al huér fano , obligan al 
respeto de las pensiones quo disfru
tan estas familias, en su meyor par
te, harto desgraciadas. 

Pero no existo razón para l levar 
mas allá el limite del respeto á dere
chos tenidos contra la ley . La ju s t i 
cia y la conveniencia sociales e x i 
gen la revisión do los expedientes do 
aquellos que gozan de pensiones 
que no tienen fundamento claro en 
los preceptos legales, y exigen la 
prohibición terminante para lo por
venir do disfrutar aqu í las pensio
nes de Ultramar, en cuanto exce
den de las establecidas en la P e n í n 
sula. Opten Jos cosaotes ó jubilados 
del porvenir por fijar acá ó allende 
los mares su residencia, sabiendo 
que esto determina el importe do su 
pensión y la cuan t í a de sus dere
chos. 

Fundado en estas razones, el M i 
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y autoriza
do por S. M . , somete í la aproba
ción de las Cortes el siguiente 

PROYECTO EE LEY 

Articulo 1.' Quedan sujetos á 
revisión los expedientes de todos los 
que disfrutan cesao t í a s ó j ub i l a c ión 
por cualquiera do los Tesoros de 
Ultramar. 

Se e x c e p t ú a n de esta revisión las 
v íudades y orfandades, que con t i 
n u a r á n p a g á n d o s e como hasta el 
dia á las familias que vienen en su 
disfrute. 

A r t . 2.° L a revis ión mandada 
hacer por el a r t í cu lo anterior t e n d r á 
por objeto ún ico comprobar si los 
que gozan derechos pasivos por U l 
tramar han estado personalmente en 
la isla cuyo presupuesto g ravan , 
aunquenohayan permanecido todo el 
tiempo marcado por las leyes ó re
glamentos en la época en que ad-

quir íéfon los derechos de que g o 
zan. 

Se rán declaradas nulas todas las 
clasificaciones hechas por cualquier 
causa que no sea la de haber serv i 
do personalmente y por e l tiempo 
necesario en el país por cuyo presu
puesto vienen abonándose aquellos 
derechos. 

Ar t . 3.° E n lo sucesivo y para 
los empleados de Ultramar , c ivi les 
ó militares, no se rv i r á de sueldo re
gulador para la dec la rac ión do de
rechos pasivos, sino el mayor que 
se obtenga dentro de la propia c a 
rrera profesional, que supone el ma
yor n ú m e r o de años de servicios, y 
los qne ú n i c a m e n t e pueden dar de
recho & cesan t í a ó j ub i l ac ión . 

A r t . 4.° Desde quo so promul
gue la presente ley no se concede
rá el cobro en la Pen ínsu la do pen
siones, obtenidas en Ultramar; sino 
reduc iéndolas á las qne el Tesoro 
de la Pen ínsu l a abona como corres
pondientes al cargo ejercido. U n i 
camente la residencia en nuestras 
posesiones y provincias u l t ramari 
nas dará derecho á percibir en toda 
su integridad las pensiones conce
didas por las ley á los quo] hayan 
prestado sus servicios en aquellos 
remotos pa í ses . 

A r t . 5-0 Quedan derogadas todas 
las bonificaciones de tiempo, dispo
siciones, decretos y leyes en cuanto 
se opongan i lo prevenido en la pre
sente ley. 

Madrid 12 de Enero de 1892.—El 
Ministro de Ult ramar , Francisco R o 
mero y Robledo. 

O F I C I N A S D B H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HSCiENDA 
OE LA PROVIXCU. DE LEON. 

D . Florentino Ruiz , idom Saha-
i g u n y Valencia. 
í D . Vic to r S á n c h e z , ídem Riaflo y 

L a Vec i l l a . 
j Como quiera que dichos padrones 
i han de ser el reflejo fiel de las ma-
| t r í en l a s que han de regir para el 
1 a ñ o económico do 1892-93 en cada 
J uno de los respectivos Ayun tamien-
; tos, los Inspectores, a d e m á s de los 
; datos quo consideren pertinentes 
; reclamar á las Autoridades para el 
¡ ínejor d e s e m p e ñ o de su cometido, 
j v i g i l a r á n con detenimiento las i u -
; dustr iasquo sin figuraren matrien-
j l a se ejerzan en cada uno de los 
| pueblos do los distritos que se les 
• asignan,incluyendo en dicho padrón 
i todas las personas que ejerzan cual-
; quiera profesión, arte, oficio, indus-
' t r ia ó comercio, con expresión de la 
i calle, tarifa, clase y epigTafe en quo 
I deben figurar, sin perjuicio de ins-
i t r u i r contra los mismos o! corres-
; pondiouto expedienta do- dofrauda-
! c ion . 

' Dicho servicio se p r a c t i c a r á en 
cada uno do los distritos mun ic ipa 
les debiendo quedar terminado en fin 
de Marzo próximo, puesto quo s e g ú n 
el art. 15 del reglamento han de ser-

' v i r para l a formación de la m a t r í -
; cula , cuyos trabajos dan comienzo 

el 1.° de A b r i l s iguiente. 
! Lo quo so hace sabor por medio 

de la presente c i rcular á fin de que 
los Alcaldes y demás Autoridades 

: faciliten á los Inspectores referidos 
cuantos antecedentes les reclamen 
para el mejor desempeño de su eo-

! metido. 
! León 12 do Enero de 1892.—El 
1 Delegadc do Hacienda, Eduardo del 
: R io y P inzón . 

E l art. 11 del reglamento vigente 
para la impos ic ión , admin i s t rac ión y 
cobranza, de la con t r ibuc ión ludus-
tr ia l de 13 de Jul io de 1882, dispo
ne que el pad rón de industriales 
que haya de servir de base á la for
mación de las m a t r í c u l a s de cada 
a ñ o económico , se verifique en el 
primer trimestre de cada año ac
tua l . 

A l efecto, y en uso de las facul ta
des que me es t án conferidas, he 
acordado encomendar este servicio 
en los diferentes partidos do que se 
compone esta provincia á los Ins
pectores asignados á lo misma, con 
arreglo á la siguiente d i s t r i buc ión : 

D. Juan Alvarez , partido de la 
capital . 

D . Teodosio Carr ion, idem As to r -
ga y L a B a ñ e z a . 

D. Manuel Gómez, idem Murías , 
Ponferrada y Vil lafranca. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
í DE LA PROVINCIA. DU LKON. 

: Extracto de las Reales órdenes del U l -
i nislerio de Hacienda,, recaídas en 
i expedientes de excepción de venia, 
' promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
: P remíen les de Juntas Adminis l ra -

Uvas. 

' Real orden fecha 4 de Diciembre 
. do 1891 desestimando la solicitud de 
: excepc ión de venta dol terreno t i t u 

lado Dehesa, Majada de Mat ías ; pro
movida por el Alcalde pedáneo do 
V i l i l l a , Ayuntamiento de V i l l a y a u -
dre. 

• Real orden fecha 10 de Diciembre 
, de 1891 denegando la sol ici tud do 
| excepc ión de venta do uu monto 11a-
: mado Candovin y L a Ojosa, promo-
' v ida por el Alcalde pedáneo do A r g o -
í vejo, Ayuntamiento de Ví l layandre . 

Real orden fecha 10 de Diciembre 
! de 1891 denegando la sol ici tud do 
1 escepcion do venta de un prado Ha-



mado E l Val le , promovida por el A l 
calde pedáneo de Caboüeros , A y u n 
tamiento de Laguna de Negr i l los . 

Henl orden fecha 4 de Dicictnbro 
de 1801 desestimando la soliciud do 
excepción do venta do los terrenos 
denominados Llancblo y Mata do V i -
l lancin, Cuesta del Valle y Faldas do 
.laya, comunero en pastos con el 
pueblo do V e g a , promovida por el 
Alcalde pedáneo de Santa Luc ía , 
Ayuntamiento de Ja Pola doGordon. 

Lo que so anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento do los 
pueblos interesados y en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t í c u 
lo 61 del reg-lamento de 15 de A b r i l 
de 1890, para el procedimiento en 
reclamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s 
trativas. 

León 12 de Enero de 1892.—El 
Administrador, Santiago I l lán . 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitmionnl de 
Pcranzancs. 

T e r m i n a d o el r e p a r ü m i e n t o de 
cousumos del actual a ñ o económi
co, se halla expuesto al públ ico por 
t ó r m m o de S dias on la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento , á fin de que los 
contribuyentes p u e d a » poner las 
reclamaciones que crean proceden
tes, en la intel igencia que pasado 
dicho termino no se r án oídas las 
quo so, presenten con posterioridad. 

Asimismo se previene á los con
tribuyentes quo las reclamaciones 
que se presenten so basa rán sobre 
errores ó equivocaciones de impos i 
ción de cuotas y no stibre la baso 
clasificádora por haberse ya o'do en 
tiempo hábi l . 

Poranzanes 10 de Enero de 1892. 
—MI primer teniente Alcalde, Isido
ro Ramón . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo. 

Pedro Puente, vecino de Valdepo
lo, mo dÁ cuenta que de los pastos 
del mifmo pueblo se le ha desapa
recido una pollina de su propiedad, 
en el dia 7 del actual, do las seDas 
siguientes: pelo cardino, como do 
5 cuartas de alzada, edad cerrada, 
y la oreja derecha la trae m á s caida 
que la izquierda: en poder de quien 
se halle se s i rv i rá manifestarlo para 
pasar á recogerla, previo pago de 
los gastos que tenga devengados. 

Valdepolo 11 de Enero de 1892. 
— E l Alcalde, Nicasio Sandoval . 

OFICIAL n ú t n . 05 correspondiente al 
dia 27 de Noviembre ú l t i mo , y no 
p re sen t ándose l ici tador a lguno aun 
pasado el tiempo que so m a r c ó ; el 
Ayun tamien to quo presido en se
s ión de ayer acordó anunciarla nue
vamente por t é r m i n o de 20 dias des
p u é s de la inserc ión on el BOLETÍN 
OFICIAL con la condición de asistir do 
20 á 30 familias pobres y operacio
nes de quintas, por cuyos trabajos 
so lo abona rán por trimestres v e n c i 
dos la cantidad do 500 pesetas anua
les, quedando en libertad para i g u a 
larse con mas de 300 vecinos que 
tiono el t é r m i n o municipal y que 
aunque se compone do varios pue
blos se pueden visitar á todos den
tro do una hora por estar cerca y 
tener buenos caminos. 

E l Médico quo quiera ¡u i é r e sa r se 
en d e s e m p e ñ a r esto cargo puede 

j mandar la soli tud á esta Alcaldía 
j dentro del t é r m i n o fijado. 

Santa Colomba de Curueño á 12 
de Enero do 1892.—El Aica ldc , F e 
lipe Fernandez. 

Para quo la Junta pericial de ca 
da uno do los Ayuntamientos que 

! al final figuran pueda proceder ú la 
! rect if icación del amillarainiento quo 
' ha de servir de base al repartimien-
! to do la con t r ibuc ión de inmuebles, 
i cu l t ivo y g a n a d e r í a del aíio econó-
: mico de 1S92-93, so hace preciso 
; que l o s contribuyentes por esto 
1 concepto que posean ó administren 

fincas en el distrito municipal res-
: peotivo, presenten en las Secreta-
: rias de los mismos relociones de su 

riqueza, en el t é r m i n o do quince 
> dias, pues on otro caso se t e n d r á 

por aceptada y consentida la que 
' figura on el ami lkramiento del pre-
1 s e n t é ejercicio. 

Se adviene quo uo se h a r á tras-
! lacion a lguna de dominio si no se 
; cumplo con lo prevenido en el ar-
' t ículo 8.° do la ley de 31 de D i c i o m -
' bro de 1881, quo previono la pre

sen t ac ión del t í tu lo ó documento 
en quo conste la t rasmisión y el pa
go do los derechos correspondien
tes. 

Oencia. 
Cuadros. 
Ig i i eña . 

Alcaldía constitucional de 
Santa C'olmnla. de Gnrucño, 

Habiéndose anunciado vacante la 
plaza de Médico do Beneficencia de 
"sto Ayuntamiento en el BOLETÍN 

, D . Francisco Agus t in B á l g o m a , E s -
| cribano del Juzgado do primera 
( instancia de este partido. 
| Doy fé: quo en los autos quo se 
i d i rán se dic tó la sentencia, c u y a ca -
j beza y parte disposiva dice as í : 
; « S e n t e n c i a . — l í n Villafranca del 
' Bierzo á cuatro do A b r i l de m i l 
' ochocientos noventa y uno: 
I E l Sr . D . Teófilo Coballos y Fer-

nandez-Lomana, Juez do primera 
instancia de este partido: habiendo 
visto estos autos de ju ic io ordina
rio, declarativo de mayor c u a n t í a , 
promovidos por D . Ramiro González 
A i r a , contra 1). Pedro López Fer
nandez y Bernarda Fernandez L ó 
pez, todos mayores do edad, l abra 
dores y vecinos: el primero, do A m -
bascasas, t é rmino municipal de V e 
ga do Valcarce, y los otros dos, do 
B r a ü a s , correspondiente al do P i e -
drafita del Cabrero, en los que l ian 

| sido Abogado y Procurador, respec-
. t ivamoete: dol demandante, D . Au-
i tonio Llano y D. Manuol Valcarce; 
! de la demandada Bernarda, D . Pe-
| dro Salidos y D. Gerardo Valcarce, 

no teniendo rep resen tac ión n i de
fensa el demandado Podro por no 
haber comparecido, á quien por ello 
se le dec laró rebelde, sobre validez 
de un contrato consignado en docu
mento privado y, e levac ión del mis 
mo á escritura púb l ica . 

Fa l lo : que debo declarar y decla
ro vá l ido el contrato consignado en 
el docutnonto privado de ve in t idós 
de A b r i l de mi l ochocientos ochenta 
y seis, otorgado por D. Pedro Ló
pez Fernandez, 1).° Bernarda F e r 
nandez López , D. Ramiro González 
A i r a y su esposa D.0 Juana Fernan
dez, por v i r tud dol que los dos p r i 
meros se obligaron, entro otras co
sas, á pagar mancomunadamento á 
la ú l t i m a tres mi l pesetas en m e t á 
l i co , absolviendo á los mismos de 
elevar á escritura púb l i ca el men
cionado docutuento. sin hacer espe
cial condenac ión do costas. Y en 
a tenc ión á q u é el demandado Pedro 
López ha sido declarado rebelde, y 
el actor no ha solicitado que se lo 
notifique personalmente la senten
c i a , verif iqúese en la forma preve
nida on los a r t í c u l o s doscientos 
ochenta y dos, doscientos ochenta 
y tres y setecientos sesenta y nue
ve de la mencionada le . ' de E n j u i 
ciamiento c i v i l , sin publicar edictos 
en la Gaceta de Madr id . Así lo pro
nunc io , mando y firmo.—Teófilo 
Ceballus.» 

Lo inserto correspondo con su ori
g i n a l , y cumplioudo lo mandado, 
pongo el presento para su inserción 

i en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v i n c i a , on Villafranca del Bierzo y 
A b r i l nueve do mi l ochocientos no
venta y uno.— Francisco Agus t in 
B á l g o m a . 

D. Justiniano Fornaudez Campa y 
V i g i l , Juez rio ins t rucc ión del par
tido do L a Baücza . 
Hago saber: que para pago do 

las costas originadas en l a causa 
que se s igu ió á l l i g u e l Miguelea 
López , de Robledo, sobre desobe

diencia grave á l a autoridad, se sa
can á públ ica subasta, como de la 
propiedad dol Miguelez , los bienes 
siguientes: 

1. * Una tierra en t é r m i n o de 
Robledo, a l pago de los G o l m e t i -
nes, centenal, secana, de d o s h e m i -
nns do cabida, que linda al O. con 
otra de T o m á s Luengo, M . otra de 
Antonio Diez, P . otra de Maria Mon-" 
roy, y N . so ignora; valuada en 40 
pesetas. 

2. " Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio do los Acoroues, centenal, se
cana, de cabida de una hemina, quo 
linda al O. otra do T o m á s Lobato, 
M . otra do T o m á s Monroy, P . otra 
do Jacinto do Abajo, y N . del mis
mo; valuada en 10 pesetas. 

3. a U n prado de pradera, cerca
do, de cabida de cuatro lieminas do 
t r igo, quo linda al O. con tierra do 
Bernabé Brasa, M . otra do N i c o 
lás Lobato, P. con reguero; libre y 
valuado en 80 pesetas. 

4. ° Una tierra en la Devesa,cen
tenal, secana, do cabida do tros he-
minas, quo linda al O. con otra do 
Manuel Mart ínez , vecino de Roblo-
dino, M . otra do D." Josefa Gonzá 
lez, de L a Bañeza , P . otra de T o m á s 
Monroy Santos, y N . con oi mismo; 
libro y valuada en 15 pesetas. 

5. B Otra en el mismo pago, se
cana, centenal, de mediana calidad 
y medida do cuatro heminas, que 
linda al O. otra de Maria Monroy, 
do Itobledino, M . otra de Valout in 
Arias , P . otra de Anton io Lobato, do 
Vüla l i s , y N . o t r a de Bernardo 
Ares; l ibre y valuada on 20 pese
tas. 

G.° Otra al pago do" los Fe lec l ia -
res, t r iga l , r egad ía , de cabida do 
dos heminas do trigo, quo linda a l 
O. otra do Sebastiana Monroy, M . 
otra do José Fernandez, y lo mismo 
al P. ; libre y valuada en 10 pesetas. 

7. ° Otra en el mismo sitio, t r i 
g a l , re^ndia, de cabida do dos he-
minas do tr igo, que l inda al O. otra 
de Gregorio Diez, M . con las Buor-
nias, P . con otra de José Aros, do 
llobledino, N . camino gal lego; libre 
valuada en 8 pesetas. 

8. ' Otra i las Buernias, cente
nal, secana, de cabida do dos homi
lías, quo linda al O. otra de Antonio 
Diez, N . con las Buernias, P . otra 
de Celestina Fernandez, y N . so i g 
nora; libro y valuada en 1 peseta. 

Cuyo remate t e n d r á lugar el dia 
15 de Febrero próximo, á las doce 
en punto de la mniiana, on la sala 
de justicia de esto Juzgado, sin su 
jeción á tipo; adv i r t i éudose que para 
tomar parte on la subasta d e b e r á n 
los licitodoros consignar p r é v i a m e n -
to en la mesa del Juzgado, ó en e l 
establecimiento destinado a l efecto, 
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el 10 por 100 efectivo del valor dado 
á las fincas, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos, y se hace constar 
que aun no se tienen t í tu los de la 
propiedad de los inmuebles, y que 
si para el dia del remate aun no se 
han habilitado, t e n d r á el rematan
te, ó rematantes, la obl igación de 
habilitarlos á costa del Miguel M i 
guelea. 

Dado en L a Bafieza á 11 de Enero 
de 1892.-^Justmiano F . Campa.— 
Por su mandado, E lv io González. 

C O N T R I B U C I O N E S PAKTIOO DE RIAÑO 

Itinerario de la recaudación en dicho partido para el tercer trimestre 
de 1891 á 92 

RECAUDADORES Ayuntamientos 

D . Leandro González . . 

D . Antonio Alvarado. 

Jmgado municipal de 
L a Robla. 

Por renuncia del que la desempe-
iiaba so halla vacante la plaza de Se
cretario de és te Juzgado, la cual se 
anuncia al públ ico por t é r m i n o do 
quince dias, durante los cuales, los 
aspirantes podrán presentar sus so
licitudes documentadas ante dicho 
Juzgado, y trascurrido al plazo so 
procederá a l nombramiento del as
pirante que r eúna mejores condi 
ciones. 

L a Robla 11 de Enero do 1892.— 
E l Juez municipal , Manuel G u t i é 
rrez. 

ANBNÜIOS OFIOIAI.Ea. 

D . Joaqu ín Barros Vázquez , s e g ú n - 1 
do Teniente do carabineros do la ! 
Comandancia de C á d i z y Ju f z 
instructor del e x p e d i e n t o infor- ! 
mativo que se instruye de orden ' 
superior en just i f icación del doblo 
tiempo de servicio que por ope
raciones de c a m p a ñ a corresponde 
abonar á fuerza do la misma. 
Usando de las facultades que me 

concede el art. 386 del Código do 
jus t i c ia mili tar por el presente edic
to se cita, l lama y emplaza á M a 
nuel Peña Meside, natuural de San 
ta María de Nepasi, p r o v i n c i a de 
León, carabinero que fué de esta C o 
mandancia de Cádiz en el mes de 
Diciembre de 1868, hoy en s i tuac ión 
de retirado ó licenciado cuyo para
dero y domicilio se ignoran, para 
que en el preciso t é rmino de 30 dias 
contados desde la publicación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, manifieste su ac tua l 
residencia ó comparezca en este Juz
gado de ins t rucc ión militar situado 
en el Blanco Arrecife de San José , 
n ú m e r o 5, extramuros de Cádiz , á 
prestar dec la rac ión en el citado ex 
pediente, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este dia, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer en el plazo fijado, se entiende 
que renuncia á todos los beneficios 
que pudieran corresponderle. 

Dado en el Blanco á los 8 dias del 
mes do Enero de 1892.—El Juez 
instructor, Joaqu ín Barros. 

D . Modesto Fernandez. 

D . Manuel Fernandez 

. L i l l o 
W e g a m i a n 

.•Reyero 
/Safamon 
[Riaño 
¡Posada de V a l d e o n . . 
¡Boca de M u é r g a n o . . . 

• iVa ldemieda 
(Prioro 
i Ose ja de Sajambre. . . 
yBuron 

• jAcevedo 
(Maraña 
• Prado 
iRenedo 

• ¡Cistierna 
IVilIayandre 

Horas 

1 al 3 . . . . 
4 y 5 . . . . 
6 y 7 . . . . 
9 y 1 0 . . . 

11 al 1 3 . . . 
l . ' y 2 . . . . 
4 a l 6 . . . . 
O a l l l . . . 

12 y 1 3 . . . ¡ D e 9 á 4 
l . ' y 2 . . . . 
4 a l 6 . . . . 
7 y 8 . . . . 
9 y 1 0 . . . 

l . ' y 2 . . . . 
3 a l 5 . . . . 
9 a l 1 1 . . . 

13 y 1 4 . . . 

Vil layandre 7 de Enero de 1892.—Manual Fernandez. 

C A S A - H O S P I C I O Y EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relación de los jornales y materiales invertidos en los meses de Noviembre 
y Diciembre ú l t imos , en obras de albañi ler ia ejecutadas por adminis
t rac ión para la reparac ión del Edif ic io . 

Maestro de obras. 
Albañi l 

Peón . 

D. José Diez Carreras . . 
» Gregorio Ordás 
• Segundo del P o z o . . . 
» Miguel Fernandez. . 

M A T E R I A L E S . 

27 
10 
35 

ninrio. 

Pts.-Cts. 

3 50 
3 
1 75 

Importa. 

Pts. Cts. 

A D . Isidoro Rodr íguez , vecino de Peredilla, por un carro de cal , 
.recibo n ú m . 1 

• A n g o l Blanco, de León, por uu mil lar de ladrillos, ídem n ú 
mero 2 

> Colomán Moran, de idem, por 690,140 ki logramos de yeso, 
idem n ú m . 3 

Total . 

35 > 
94 50 
30 » 
61 25 

18 75 

35 > 

21 . 

295 50 

Cuya cantidad se acredita a l maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 13 do Enero de 1892.—El Contador, Bernardo Calabozo V . " B.°: 
el Director, Granizo. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los ser>ic i«s 
administrativo-militares de la C o -
r u ü a : 
Hace saber: que el dia 4 de F e 

brero p róx imo á las diez de la ma
ñ a n a , t end rá lugar en la Fac to r í a de 
subsistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t ícu los de su 
ministro que á con t inuac ión se ex 
presan. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las que 
se e x p r e s a r á el domicilio de su a u 
tor, acompañándose á las mismas 
muestras do los a r t í cu lo s que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales so 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de l a citada 
Fac to r í a , á no ser que la oferta se 

haga para vender sobre v a g ó n en la 
Es tac ión del ferro-carril de nno de 
los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fina
lizar el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la c l a 
se y cantidad de aquél los hasta e l 
ingreso en los almacenes de la A d 
minis t ración mili tar; e n t e n d i é n d o s e 
que dichos ar t ícu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la g e s t i ó n para admi
tirlos ó desecharlos, como ún i cos 
responsables de su c a l i d a d , aun 

cuando hubiesen creído conveniente 
asesorarse del d i c t á m e n de'peritos. 

L a C o r u ñ a 12 de Enero de 1892. 
—Domingo G a r c é s . 

Arliculos .}ue deten adquirirse. 
Harina de primera clase supe

rior. 
Cebada de primera clase. 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E l Consejo de la Sociedad E l e c t r i 
cista de Villafranca del Bierzo, 
Hace saber: que el día 24 del mes 

actual, y hora de las tres ile su tar
de, t end rá lugar en el salón consisto
rial del Ayuntamiento l a Junta g e 
neral ordinaria de accionistas, con 
el fin do proceder a l e x á m e u do las 
cuentas del año ú l t imo , y asimismo 
al nombramiento de cargos del C o n 
sejo de Adminis t rac ión de la Socio-
dad, teniendo derecho á formar par
te de l a Junta , los poseedores Jo 
una ó m á s acciones, debiendo de 
depositarlas en la oficina de la mis
ma, con tres dias de an te lac ión para 
su celebración. Se hace saber por 
medio do este anuncio á los señores 
accionistas, en cumplimiento de' lo 
dispuesto en el el art. 16 de los E s 
tatutos de la Sociedad. 
. Villafranca del Bierzo 15 de Enero 

de 1892.—El Gerente, J e s ú s Adrán . 
— E l Secretario, A . Sándes . 

M O D E L A C I O N 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta d é l a Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modeles necesarios p a r a l a rendi
ción de cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1891 á 93 á los siguientes precios: 

Cada 
qjomplar. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de la cuen

ta en los periodos ordinario 
y de ampl iac ión 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem i d . de la data 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem i d . por i d . de data 0 05 
Idem especial de a r t í cu los do 

cargo 0 0b 
Idem id . de i d . de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 05 

L E O N : 1892 

Imprenta de la Diputación praYincial* 


